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REG10N130 

SANTIAGO, 07 M~~~~~i~~~~t 271 
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' 
Adh.mto, remito a Ud., para · su 

con~cimiento, , el ·Informe Final de lnvestigaclón Especiaj No 412, de 2018, 
debldamente·aprobado, sobre eventual~s irregularidades en gastos efectuados por 
el Ministerio·de.l Medio Ambiente·. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE. LA REPÚBLICA 
;¡ coNTRALORIA REGIONAL METRGPO~IrÁNA DE _SANTIA.GO 

" ·UN'IDAD DE AUDlTORIA 1 

\ \. 1 

. ICRM · No : ,.2.239/201.8 .. 
PMET No : ~ 6.009/2018 
REF. ·No : .167:'489(20.1·8 

168.287liOf8 
t94.385/2018 

W001 009?201.8 
W001 016/2018 

. REMITE INF--QR_ME. . P..INAL 
. .. INVESTIGACIÓN .. ESPECIAL 

INDICA.. ' 
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CONTRALORIA GENERAL OE"t.A REPÚBliCA 

REGIÓN 131 

sANTtAílO, 
0

'"1Aiii~lfi~ÍII6 oa~ 

1
• Adi.unto, remito·:~ Ud.,. para su co-nocimiento 

. y fines pertinentes, el .,lnforme Final de lnve~tigación~ .Especial , No 412, de . 20,18, 
. debidamente apcobado, sobre ~ver:tuales irregularidade~ en gastos efe<?tuados por el 

Ministerio oel Medio Ambiente. ,, 
1 

\ . Sobre el particular, c_orr~sponde· qu~ esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que en cada 
·caso se : señalan, tendientes a subsanar ias situaciones observadas, lo que se . 
verificará en una próxima visita. que practique en esa entidad este Orgahismo de 
Control. ~ · · 
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CONTRAtORIA GENERAL O~ LA REPúBLlCA 

- REGiON 13·1 

07 MAY 2019 N" 6.090 

~SANTIAGO, lllll~~~~~~~~ 

. " Adjunto, remito a Ud., para su 
conocimiento, el ' lntorme Final , de Investigación· Especial No 412, de 2018, 
debidamente aprobado, sobre eventuales irr~g'ularídades en gastos efectuados pgr 
el f0inisterio ·del Medio Ambiente. · · 
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1 CONTRAl ORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTif-GO 

UNIDAD DE AUDITORIA 1 

1 CRM No 
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~ Adjunto, remito a Ud., para su 
conocimiento, el Informe Final de Investigación Especial No 412, ~e 2018, 
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1 COÑTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
UNIDAD DE AUDITGR[A 1 
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• 
INFORME FINAL . DE ' ,INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL No 412, DE 2018, SOBRE 
EVENTUALES IRREGULáRIDADES .ÉN 

' GASTOS' . EFECTUADOS ' . • POR ·.EL 
MINIST~RIO DEL MEDIO AMBIENTE. . , ' 

/ 
, . 

. S~NTIAGO, ·' O 7 MAYO 2019 

""' 

Se han dirigido · a e.st-a Entidad 
. Fiscalizadora, el Diputado don  y una persona qu.e ha 

solieitado reserva de identidad, denunciado· eventuales irregularidades en 'que 
habrfa incu.rrido el Ministerio del Medio Ambiente, ·en adelante 'MMA, en relación 
con los gastos · efectuados con m_otivo ~e la celebración d.,.el séptimo aniversa~io 
institucional, y en 1;3 actividad deno~inada "~ncuentro naciOfJql de encé!lrgados de 
administración y finanzas", lo que dio· origen a una_investigación espeqial, cuyos 
resultados constan. en el presente documento. 

· , · · El equipo que ejeeutó la 'i~vestigación fue 
integrado por las señorita~: Evelyn Ormeñ6 Baeza y Ximena Olgu1ín Herrera, en 
.calidad de' fiscplizaQora y supervisora, respectivamente. · 

1 

JUSTfFICACIÓN . 
' 

' . 
., 

1 

' 
. Las·situaciori'es denunciadas se relacionan 

con pre~u:ntas irregularidades en la contratación,· mediante la móqalidad qe trato 
directo, de los· servicios para la celebración del s~ptimo anjversario institucional d'el 
MMJ0 y par~ la ;r~alización de la actividad de. los encargádos de administFación y 
finanzas·, lo c_ual amerita ser investigado. · 

Adicionalmente, a · través de la presente 
· ·Investigación, esta ,Contralorfa Regional busca 'contribuir a la impleméntación y 
. cumplimiento de los 17 Objetivos de Desar-r.ollo Sostenible, ODS, 'ap.robados por la 
A~amblea General de las. Na_ciones Unidas en s-u Agenda 2030, .. para la 
erradicación de la pobreza, la protección de! planeta y lá prosperiaad de .toda la 
humanidad. 

, En tal -sentido, esta revisión se enmaréa en 
,el Objetivo de Désarr9llo Sostenible, ODS, N~ 16, Paz, Justicia e Instituciones 
Sólid,as. ' ~ ' ~ · · 

, AL SI;ÑOR - .. 
RENÉ MORALES ROJAS ' • 
CONTRALOR REGIOÑAL .. 
1 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
PRESENTE 

¿:::. --

- ~ - )' 
'. \ 

1 . 

·' 

,, . 

.¡ 
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ANTECJ;:DENTÉS DE, LA DE'NUNCIA 

. El referido parlamentario ' expone, " en 
síntesis, que el Ministerio 'del Medio Ambiente contrató los servicibs para la 
celebracióh' del séptimo aniversario de dicha cartera a través de la modalidad de 
trato directo, sin licitación previa, ni tampoco r:nediante convenio marco, cuyo. pago 
se habría efectuado con ·cargo al ítem de gastos <:Je representació·n por un monto 

. que superaría los$ 45.000:000, por lo,qu'e ~olleita se informe sobre la ·legalidad de . 
la referida, contratación, específicamente en r~lación con el debido cumplimiento de 

. 'los priDcipios de probidad administrativa, 'eficiencia y eficacia en la utiliza.cíón de los 
recursos públicos. · 

1 . . 
· . . Pór otra pa-rte, un recurrente, bajo res@r:va 

de iaentidad, s~ñala que el reier[do ministeri o realizó entre los meses· de octubre y 
diciembre de 2017, la celebráción indicada en el párrafo precedente'' y un taller, con 
un costo cercano a$ 500.000 por. persona y con ~xpositores d~l mismo ministerio, 

'· añade que las contrataciones' de ambos servi~ios fueron mediante trato directo, · 
con el proveed~)f Producciones Trescientos Seténta Limitada, sin que se realizara 
una licitación' previa, lo que importaría una falta en el uso de los -dineros fiscales. 

' Cabe señ~lar que, qon carácter 
comidencial, 'el 20 de jUlio de 2018, a través del oficio ICRM No ·1.3201 fue pu~sto 
en' cotl'oc.imiento del Subsecretario del Medio Ambiente, .el Preínforme de 

. lnv~sfigación E~p,ecíal W.4·p, del mismo año, con 1~ finalidad d7 gue formulara' los 
alcances y precisiones que, a sü juicio procedieran, lo que se concretó mediante el 
oficio ORO. W 183.698, de 14 de agosto de i.gual anualidad, cuyo anál.jsis y • 
antecedentes aportados sirvieron .de base para la elaboración del presente informe 
finaL · 

'METODOLÓGÍA 

, La revisión se pract_tc.ó de acuerdo con la 
metodología de auditqrí_a contenida en la resolución W 20, de 2015, que Fija 
Nqrmas que Regulan las Auditorías Efectuadas pot la Contralorla Gen~ral de la 
República, y con los procedimie11tos de control aprobados mediante la reso!ución 
exenta N° 1.485, de 1996, ambas de esta Entidad de Fiscalización, considerando 
los resultados de evaluaciones de control interno en relaciqn con las materia~ 
examinadas y deterrl)inán~ose 1~ realización de pruebas de auditoría, en la ~eqida 
que se estimaron ·necesarias. .. · - · 

Asimismo, el trabajo se ajus.tó a las 
disposiciones contenidas· en . los artículo~ 131 . y 132 de ·¡.a ley, No 1'0.~3_6 , de 
Organización y Atribuciones .de la Contraloria G~neral. e mclu_yo la \ soll~1tud Y 
análisis de ·datos, informes, documentos y otros ánteced~ntes que se est1maron 
necesarios. 

· · , · · 'cabe prédsar que las observaciones qU¡e 
¿ _contraloría General formula con ocasión de las fiséalizací~nes que realiza se 

~ ~ " 3 / 
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CONT.RALORÍA GENERAL DE LA HEPÚBUCA 
Í COÑTRAt.ORIA RÉGibNAL METROPOLITANA bE SANTIAGO 

·· UNIDAD DE AUDITORJA 1 
.; ... 

clasifican en- diversas cate.gorías: ~e acuerqo con. su .. g~ado de .coQ:plejidaq.' :En 
~fecto ; , se ~mUende· por Altamente .complejas/Cómple]as, aquellas qbservaciones 
que; de acLJerdo a su magnitLJd, .reiter¡3ción, detrimento: patrímonial, eventuales
r.esponsabilidades func,ionarias, sol} consideradas de esp.écial· relevancia por la 
Contráloría General; en· tanto, se cla~ifican com'o ··MediEmaménte . 

., complejas/Levemente complejas, aquellas q~e tienen menor impacto en esos 
9rite,rios. ~ " 

~... ... ' 

ÜNIVERSO Y MUE~TRA 

· " ·~a irvestigación abordó lo-s . hecho~ 
denunciados, centrando la. rev.isióp del 100% de los pagos efectuados al prov.eed'Or 
Sociedad· Producciones . Trescientos. Setenta Limitada relaciol'}ados ~con la ' • 
celebraorón del séptimo ·aniversario y" con el Encuentro nacional .de encargados de . 
adminis~ra~ión y finanzqs, .a.mbos del MMA, p.or la suma~~ ·$Q4.745.166. . . . -· 

. . La información requerid~ para l.a ~evisión . 
fue puesta a ctisposidón de esta Contraloria Regional Me~ropolita~á de Santia§o, 

_ en forma gr~dual ; entre el'5 y el 26 de)unio de 2018. . / 
. \ 

ANÁLISIS 

• . , . , Conforme a 'Ja denuncia y ~corde a las, 
[ndagaci'on,es realizadas, se puqo ·compr?ba~ _que se realizó' u.n trato· directp para la 
co.ntratación, de servicios para la celeb'ración del séptimo· aniversa~io de dicha 
Cartera d.e Estadó, y la actividad óenorninada "Encu~ntro ,naéional 1de enc~rgados· 
ae administración y finanzas" fue contratada. vía. convenio marco, lo's egresos 
fueron imputados presupuestariamente a gastos de representación y á' otros 
servicios generales, respee,tivamente. · · 

En ·· relación con la materia, res u ita 
pertinente señarar ·que: conforme ·con ló dispÚesto en el decreto No 854', de 2004, 
del . Ministerio de Hacienda, ql;!e determina · las clasificaciones pre·§)upuestarias 
vigente~. eh el subtítuj.o 22, ítem 12, asignaqión .003, indíca que los gastos ' de 
represer.~tacióli son a'queiJos "por concepto de ir:~augura~iones, aniversarios, 
'presentes,·· atención ~ autoridad~s. delegaciohes, hu~sp.~des ilus.tres. y ojros 
análogos, en representaciÓn del organismo". . · · - r · 

, • 1 • 

\ ' Agrega el. inciso segundo · de la citada 
asig':Jación, que ~éon respecto a man.iféstaciones, inaug~rácioQes., ágapes y fiestas 
~e' ani:versário', incluiqos los presentes record'atoriqs que se. otorgúen en. la 
oporltunictad, los gastos ... pertinentes ' .sólo ;podrán 1 realiz.árse con motivo de 

· ce lebraciones que. guarcleh rélación con las fun'ciones tlel ·organismo respectivo y. a . 
los c~al~s. asjstan autoridádes superiores, d~l Gobierno .o, del -:- Ministerio 
corréspon~1ente''. · ' ' 

~ · , · . Como se advierte, la norma indicada 
-< ¿~rmite que u.n desembulso d:eter.r:nina~~ ~ p.ueda ser ~onsigerado .como gasto de 

. (\Y, -' . 

• ¡ 
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representación, en la medida que financie una celebr~ci~n relacionada con las 
funciones propias del_ : servicio )/ q~e á ella asi9tan autoridades superiores de 
Gobier-no o del Ministerio respectivo (aplica dictamen No 9.503, de 2009). 

. ' 1 

< ·' · . Ah9ra bien, cabe aneJar, en . este punto: 
que lé\ Cootraloría General de la República, a través de los dictámenes N°s, 11 .315 
y 28.852, ·ambos de 1985'; 9.503, de 2009, y ~9. 8a8. ·de 2013. ha precisado el 

.. sentido y aJcance· de •la citada noriJ1a presup~e~taria, cuyé1 redacqión se ha 
mantenido. inalterada en los Glistinto& ·clasificadores presupuestarios., en orden a 
que la circunstancia de q'ue la celebración diga relación con los fir,¡es del servicio 
debe examinarse en cada caso,, habid,a C0nsideración de las. normas. legales y 
reglamentarias aRUcables a la corresppndiente entidad. · · 

' - "· 
E~seguida, , es menester dejar ·establecido 

que el decreto No 250 Gle 2004, del r0inisterio de Hacienda ;-que .Aprueba el 
Reg1amento de la ley W 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios-, en su artículo. 1 O, No 7, letra b), consigna 
que, podrá re,currirse_a 1¡:¡ -licitación privada o al trato directo "cl:lando la contratación 
se financie qon gastos de representación en conformidad a las instrucciones 
presupuestarlas correspondientes". · 

P.c;>r su parte ~ en relación con la· actividad 
denominada "Encuentro nacional 'de encargados de administración y finanzas'', 
cyyos desembolsos fueron ir:nputad0s al subtítulo 22, '·!teni 081 asignación -999, 
otros servicios geoerales, el aludido de.creto :No 854, de 2004, precisa que "son los 
gastos por ·concepto de servicios generales no coníemplados en ~as á~ naciones 
anteriores". , . . ~ 

1 ' ' 

De corifórmida'd con las . ind,agaciones ~ 
efectÜadas, antecedentes rec0pilados y considerando la normativa pertinente, así 
como los dat9s ' apoFtad,ós ,por el servicio, 's~ determinó. IG que se expone a 
confinuación: ' · · 

' 
l. ASPECTOS 'DE CONTROL INTERNO • 1 

... , \ ' 
- Certificados de dispcinibilid~d presupueStaria inc9mpletos. · 

. ......... 

~ Se constató que los certificados de 
pisponib.ilidad pres~puéstaria correspondientes a las compras por trato directo 

· respecto de la ¡:>reducción be la celebración del aniversario institudonal y del 
encuentro nacional de enéargados de administración y finanzas, emitidos por .la 
encargada de 'compras y contrataciones de la entidad, que consignan como,fecha 

· / "año 2.017", fueron publidados en el portal de Mercado Público, asociad,os· a las 
órdenes de compra ID Nos 608~~7-1136-SE17 y 608897-13Q1-~M~7, señalal')do r 

que " ... !a institución cuenta con el presupuesto para el financiamjento de los bi~nes 
y/o servicios, indidados ·en las especificaciones de· .._las órdenes de compra de 

, · apuerdo al número de la hoja de rtJta (HR) indicada en obse¡vaciones del mismo 
.. ~ocumento", ~in qu_e .se identifiq~e la fecha precisa de emisi~n del documento, ni ~1 
e:__ 5. .. • . . 
\\V . . ~' 

'Y ,. 
'·' ' 

'·-

. . . . " 

\ 

... 
' 
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10 de lá orden de compra respectiva,· que permita asegurar que el docttmento fue 
generádo con ocasión de la ~ampra en cuestión. 

. . · Las referidas om1s1ones no permiten 
acreditar el cumplimiento de lo señalado en el ·artículo 3° del aludido decreto 

· No 250, ' de 2004, el ·cual consigna que "Las Entidade~ deberán .. contar con Tas · 
· autorizaciones presupuestarias que sean pertinentes, previamente a la resollÚ:;ión 

de adjudicación · del· cont(ato definitivo en ·conformidad a lá Ley de Compras y al 
Reglan:ento". · ' · · 

En su -respuesta, la SubseGre~aría informa 
que de ·.acuerdo a lp normativa· institucional i¡;¡terna, consignada :.en el Mahual de 
Procedimientós de· Compras, · aprobaoo media~te la resolución exenta. No 95, de 8 · 
de febrero de. 20'17, la boj-a de ruta deberá 'enviarse ~ la Oficina de Planificación, 
Presupuesto y Control de Gestión, par.a el compromis9 SIGFE y el . cargo 
presupuestario·en el nivel central y com.o último paso para que i(lgrese a la Sección 
df:! Compras y Contrataciones; deberá estar t0tal y completa'mente llenada,. y 

.. cbntar, entre otros, con ra. refrendación presupuestaria y con la aprobación del Jefe 
del Departamento de Planificación Presupuestar-ia. . · ' 

• 1 

_ En dicl}o contexto", señala que .a t~avés de, · ' 
la hoia ·de ruta se certifica· la disponibi lidad presup.uestaria p~ra · las compras en la 
subsecretaría. , · '"' 

' • 1 ' • 1 ., • 
. Al respecto, resulta del caso reiterar que la 

obsell(ación ' dice relación con la · carencia de ihformación en los · ¡;¡ludidos 
certificadCi>s, toda ve?. q~e aque llos no incli~a ri una ·fecha exacta, así .como tampoco 
hacen Ltna relación explícita con la contratació~ a la que se refieren. . 

' 

· se mantiene. 
C9nfor.me a lo anterior, ~ta observación 

11. EXAMEN DE LA MATERIA, INVESTIGADA 1 

1. Contratación' mediante trato directo de los servidos para la.· celebraCión del 
· aniver'sai'io InstituCional. ' , ~ 

- 1 
. La . Subsecretaría . del ·Medio Arpbiem-e . 

efectuó la celebracién. d.el sé'ptimo aniveJsario institucional . por 'medio de una 
jornada de camaradería el día 26 de octubre ·de 2017, en la cual incorporó 'a los 
funcionarios' del nivel .central V de la Secretaría Regional Ministerial de la Régióf1 
Mel ropolitana. • . " / , , • ~ · ' '\ 

~ J * 

. ¡Para tal · efecto, el Departamento de 
Personas del Ministerio del .Medio Ambiente solicitó, mediante la hoja de. ruta· ' 

, W2.469, de 24 de octubre de 2.017, la contrataciqn de los prodúc.tos y serVicios 
¿ ara la_ celebrafión del aniversari~ d,el MMA año ~017, .de acuerdo con los términos 
.- - ' w 6 .. 

' ' 

·. J 

. . ,, . 

• 1 
; 

/• 

/ 
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· de referencia preparados por don !, contraparte · técnica y 
q,oordinador de la División de Administración y Finanzas, 

, 9abe 'señalar que, en los citados ténninos 
'de ' referencia, ~e indica ·que la celebración consistirá en una jornada ·de 
camaradería el 26-de octubre de 2017; incluyéndose en éstá -a los funcionarios del 

, nivel _'central y de la SEREM.I de la .Región Metropolitana. Los pcoductos y servicios 
' · · solicitados consisten e.r:l un· catering para 370 . personas; actividades recreativps y . 

, de competencia y r~conocimiento por año~ de servicio y retiro. En el punto 4 del 
mismo documento, se indica que los'· servicios se deben adquirir, a través de 
contratc¡~ción difecta, .con el proveedor Produccio_ne~ Trescientos Seterta Limitada, 
que se ehcuentra incluido en el ~onven)o marco del Mercado Público. 

. Po~teHorme~te . el M~A~ · mediante - la 
resolución-'éxenta W 1.135, de-25 de octubre de2017, aprobó-la adquisicióñ por 
trato directo para la celebración del referido a~iversario ,con el citado proveedor, 
emitiéndose la orden de compra No'.608897-1136-SE17, 'de 25 de octubre de 2017, 
por la s~ma de $ 45.308.1:23. · · ·· · 

' . 

A su tur.no, mediante el documento 
N~ 1.377, del 31 de octubre de 2017, denomif1ado recepción conforme 'contraparte 
técnica évaluacjón· prove~dores , don , apróbó la entrega de los 
servicios con una evaluación final de 6,8-, procediéndose a emitir la orden ge .pago 
W 1'1-58/20.17, coo· las autorízaciónes de doña , Jefa del 
Departamento de Compras y ServiClos Generales, y don , -

. Jef~ de iá División Cle Admrnistración y Finanzas. ~ -

. Asimismo, mediante· el comprobañte de 
egreso w ·o5747, de1 .10 de noviembre de 2.017, se contabilizó el pago efectuado al • 
proveedor, imputado. en la cCJenta presupuestaria de. gastos de representaCión, . 
correspondieñte a la asignaci6n 003 del ·rtem 1_2 del subtitulo 2·2, y en la cuenta 
cqntable N° 5321203.- Gastos de Representación •. Protocolo y Cerem~nial. 

. . ~ 

' ' 
Precisado lo anterior, debe señ~larse que 

la c~mtra.tación media_nte la modalidad de tr8:t9 direct.o de_l proveedo! P,roduccio.nes 
Tresoiento$ Setenta Limitada, dispuesta a fravés de la resolución exenta No 1.135, 
€le 25 de octubre de 20H .. , está·-fundáda en la causal establecida por el artículo 10, 
W 7, letra b), del ar.udido réglamente de la ley No 1~.886, aprobado por el decreto 
No 250, 'de 2004, que establece que podrá recurrirse a la licitación priv·aaa o al tr~to 

· directo "cuando la -contratación se financie con gastos de represent?ción. en 
,. conformidad a las instrucciones presupuestarias ~qrr~sponclientes" . 

En' · relación con ··la rr:odalidad< de 
contratación empleada, .con posterioridad .a la emisiqn del mencionado preinfor.me,. 
se consultó a la Jefa· de la Oficina de. Auditoría Interna de la Subsecretaria del 

/ ""' - ' 
Ministerio :del Medio Ambiente en cuanto a por qué se habfiá recurrido al trato 
directo y no.a un convenio mate~ para la contratación en análisis. En su respuesta, 

¿:-:fa referida funcionaria argu'mf:?n{ó', ·en sfntesis, que no é_ra posibl_e contr~tar mediante 

~ . . ' 7 ' ' 
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convenio marco, dada la ·diferencia de 2 días entre ·la fecha en qt,Je se autorizó el 
respectivo gasto y el día 'del evento prop.iamente tal, y consiq·erando que una 

, adqui~ición v.ía convenio marco requiere de a'l menos -4 dl~s hábiles para' efectuar 
cotizacion'es.' Sobre la materia, es menester señalar que de .acúérdo coh ~1 artículo 
30, letra d): de la citada ley No 19~886: los organismos püslicos ·afectos a las 
normas . de dicha ley estarán obligapos a compr~r bajo los .conv~hios trJclrco que 
[icite la Qirección de Compras y Contratación Pública,_ relacion'ándose di~eGtamente 
con el contra.tista adjudicado 'por dicho Servicio. 

. , Por su parte, el artículo 14, incisos cl!.larto, 
_quif)to y sexto de.l referido decreto N° .-25·o. de 2ó04, dispone _que los co'rivenios , 
rric;:~rco vigentes se traducirán· en un catálogo, qu~ contendrá una d_escripción d.e los · 
bienes y'se.rviclos ofrecidos, sus condÍciones .... de contratación, y"la individúalización 
de los p-roveedores a los . que se les ·a9judicó el convenio marco. Cada e·ntidaCf 

· estara ·obligada a consi.J_Itar el c~tábg0 antes de proced.er a llamar a. una licit~ción 
pública, licitación privada o trato directo, en términos· tales que, sí el catálogo 
contieí:le el bien y/o 'servicio requerido; la entidad deberá adquirirlo emitiendo 
directamf?nte al contratista, Jespectivo una orden de compra,· s_alvo que obt~ng~ 
directamente condiciones más ventajosas en -los términos que señala el artículo 15 
del mismo decreto. · ' · 

\ . . 
. Dicho artículo 15 pr~cisa tamb_ién que, en 'el 

evento que la entídad obtenga condicione.s más ventajosas respectó de un bien o 
servicio contenido en el catálogo, deberá efectuar sus procesos. de compra 
conformé a _las reglas establecidas en Ja ley N° 19.886 ·Y dicho reglamentoí así 
como mantener los respectjvos antecedentes-para su · revisión y co.ntrol posterior e 
informarlo a ·la Dirección de Compras,· a través del canal que ésta disponga. 

' .. • 1 

;( . . 
.En. atención a lo expuesto, ·cabe indicar, 

que corresponde a la respectiva atttoridad 'administrativa ponderar si concurren las 
co_ndiciones . más ventajpsas e3¡ que alude la norma y, asimismo, acompañar los 
antecedentes que ·qen cuenta de ql:le, ante9 de proceder a convocar el respectiyo 
proceso licitatorio o celebrar el correspondiente trato direéto, v.erificar la existencia 
de dichas condiciones, acorde con lo previsto en el dictamen No 32.280, de 2013. · .. 

· , Ahora b_ien, en la e9pecie, la cQntrataqión 
de los servicio·s se efectuó mediante un trato directo sin aten·erse a la normativa 
citada, debiendo desestimarse, las ·argumentaciones de la mencionada Jefatura,: toda 
vez que solo las~ contrataciones a que -alude el artículo 14 ·bis del mencionado 
decreto No 250, de 2004 .. adquisiciones vía Convenio Marco superiores ·a 1000 
UTM- , réquieren de la emisión de ~na ' intenCión de COf11pra, por· !o que· las 
contrataciones. bajo el señalado monto, como la de la especie, pueden ad<ltljirirse 
emitienqo directamente al contratista respecti:vo la orden de compra . . 

.. . " . . 
. . 

Sin perjuicio ·de lo anterior, habiéndose 
efectuado las correspondientes indaga~ipnes acerca de. la contratación--de que. se 

~-trata , no fue posiblé oonstata_r' que el he,~ho de haberse emple'ado_e.n este Cq~O una 

~ . 8 
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forma de ·contn~tación distihta al. convenio marco, haya importado una afecta ció ti a 
lo~ principios de eficiencia, eficacia y economicidad, ya é¡u,e no se adviFtió. que tal 
'decisión hubiera significado un pago mayo/ que aquel que habría correspondido en 
el extento de recurrirse al indicado convenio marco. · 

\ . 
...... Con todo, corresponde ' que la entidad 
' a.udit~a.erñplee, en 1~ , sucesivo,: el mecanismo d~ contratación específico que 
exige la.normativa aplicable. 

, • 1 ' "\.. 1 

2. Asisten·cia de autor"idades a la celebración del aniversario del Ministerio del 
Medio Ambiente~ .. 

. A..nalizados los antecedentes proporciona-
do~ por la ,entidad !principalmente fotograffas- en relación. con la aludida 
celebración del aniver~ario institucional, es posible advertir que en la ceremonia 
realizada estuiJo ·presente don , Ministro .del Medio 
Ambiente de la época: lo que permite advertir el cumplimiento de lo dispuesto en el 
decreto No 854~ de 2004, en' cuanto ,a que los gastos de representación só.lo 
podrán realizarse con -motiyo de.. celebraciones· que guarden_ relación ; con las 
funciones del organismo respectivo 'Y a los cuales asistan autoridades superiores 
.del Gobierno o del Ministerio correspondiente. . ' 

. En tal sentido, la jurisprudencia- de este 
Organismo de qontrol, coritenid? en los dictámenes N°S. 32 .. 581, _de 201 o. y 
J?.827, de 2014, .ha sostenido qúe el sentido de la asignación presupuestaria d'e 
gastos de represent~ción es concentrar en ella los Etgresos extra<;>rdinarios a ·que 
·den lugar los eventos, manifestaciones y reuniones que se realicen en 
repr~sentación del servicio ·respectivo, en los · que participen persEmeros o 
autoridades. de alto ran9o, entre los cuales cabe considerar a aquellos que tien~n 
el caráeter de autoridades superiores de g_obierno -c¡gmo. ha ocwrrido en la especie 
con· el mencionado Ministro-, como también a aquellas pertenecientes a· otros 
poderes del Estado. , 

En razón de lo precedente, no se advierten 
obser\tapiones que formular al re~pecto.' -

. ) 

B. Contratación de asesoría y producción del encuentro nacional de ericarga<;los ~ ~ 
de administración y finanzas. · ·. · · . . 

. ,..· .. ' 

S~ verificó .que mediante la hoja de ruta 
-w 2.916, de 11 de .diciembre de 2017,··se solicitó- la adquisición de los servicios-
para una asesoría y producción de encuentro para- encargados d~ administración y 
finanzas a nivel re9ionaJ y central , a realizarse en Santiago entre l.os dias 11 y 12 
de diciembre de 2.017. · · 

de referencia!', 
~ 

De acuerdo· con el documenté "Términos . 
prepar.ado _por do.n ·, dicho enc0entro se. 

9 

~ 
/ 

·. 

.· 
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efectuaría en el centro de eventos 18' Caspha del V~lle, comuna de Til Til, para Jo 
cual' la . productora· debía encarga~e del. arriendb del local, .servicios de traslado, 
tal.ler de autocuid?do, servicios de aloja·miento p~ra 16 ·· personás, servicios 
gastronómicos, servicio de salones y servicios audiov[s,L{ales.· ' ·. 

. . 
· A-corde eón lo anterio.r, se efectuó la

cootratacióf!l en virtud del .convenio marco dei .Mercado ·P.ublico, ID 9.930031 con el 
aludido proveedor Producciones Trescientos Séten(a Limitadé!, la cual se formalizó 
a- trávés de la orden de compra N~· 608897-1301-CM17, de' 7 de diciembre de 
2Ó17, por un total de'$ 9.43.7.043. · 

/ . ¡. . 
A su turno, . ' mediante el documento 

No · 1.711, del · 13 de diciembre de- 2017, denominado recepción cónforme 
contraparte. técnica evalupción .proveedores, don  aprqbo la 
entr-ega de los servicios con una eval,uadóD final de 6,3, procedie.ndd ·al pago el día 
26 de diciembre 'de 2017, con las autorizaciones de doña  

, Jefa del Depart~mento de Compras y· Servicios Genera~~s·, y do1;1  
: , Jefe de la División de Administración y Fin~rizas. . 

. 
. En relación con lo anterior, es del . caso 

recor9ar que 'el artículo 14 del antes citado decret'o N°_,250 de 2004. estab)eee ql;lé 
los convenios marcos vig_e·ntes se traducirán en un catálogo y que . cada entidad 
estará obligada a consultarlo y si contiene el bien y/o servicio requerido,' la entidad 
_deberá adquirirlo e·mitie'ndo directamente . al contratista respectivo una ·orden' de 

' . . 
compra. 

\. 

Por ende, en este ámbito no ~se advierten 
situaciones que observa(. ... . 
111. EXAMEN .DE CUENTAS 

1. Pago_s en exces.o por el aniversario del Ministerio del Medi9 Ambiente. 

Se constató que el citado mini$terio efectuó 
el pag·o de la factura No 227, de 30 de octubre de 2017, por un total de 
$'45.30'8.123 . (IVA incl.uido), correspondien~e · a la , celehración del s·éptimo 
aniversario institucional, la que considero de acuerd0 a los referidos lérmihos de 
·referencia un catering para. 370 personas. · 

/ ' ·.La invitación. é!l referido evento fue 
rea lizada, a través ·de un correo electróñico de 3 de octubre de 2017, por los 
señores , ex ~inistro del Medio -Ambiente, y  

, ex Subsecretario del aludido ministe.rio, sin que· se ~o licitara · una 
corffirmació~ de la asistencia, ni tampoco se evidenciara respaldo sobre· ello. Al 
respecto, se estableció que.., en la .celebra'ción participaron ·293 persor<~a~. acorde a 
lQ.s listados de asistencia proporci'onadós fYOr el serVicio auditado, val~ decir, 117 
personas menos que lo presupuestado, no obstante, a. fa empresa se le. pagó la 
¿~alidad dé 'los ser-Vicios t produciéndose un pa~o en exceso as.cen~ente a 
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$ 5.764.'122 (IVA incluido), correspondiente al . desayuno, almuerzo, snack 
saludable, coffe break y bebestibles adicionales, de las per'soñas que no asistieron. 

Cabe señalar que. el costq total del servicio 
fue imputado en la cu~nta presupuestaria'·refer,ida a la asignación 003 del ítem 12 
del subtitulo 22 y en la cuenta contable No 5321203 "Gastos de RE;presentación, 
ProtGCOIO·Y ~eremoniál"t . según se detalla en anexo w 1' r 

1 

' 

En su respuesta) la Subsecretaría . del ~ 
' Medio Ambiente informa que ' la invitación :para partiCipar en. la celebración del 

aniversario fu' enviada a .todos- los' funcionarios de la Subsecretaría del Medio 
Ambiente, deí nivel central y · de la Secretaría Regional Ministérial de · la ,Región 

. Metropolitana, 'que, en ese momento, sumaban 370, por Jo que la cot}zación y ~ la 
contratación del servicio corresponde a d,icha cantidad . · 

/ 

.· . . A su vez, añade . que no tod6s los 
funcionarios que participar~n en la activiqad, firmaron los ,listados de asistencia y, 
en tal sentido, solo· .quedo r~gistro de· 253; de ell9s. Lo anter.ior, afirma, 
considerando que el lugar donde se desarrolló la'actívidad es un espació abierto lo 

' que dificultá'dicbo régistro. . . . . • ' ' 

.. . ;. Además, · señala que ' la .cotización del 
evento debía. cubrir una potencial asistencia de 3701 personas, no pudiendo ser 
menor a ello y que para éste tipo de servicios, no· es ~-posible R?lgar menqs de lo 
cotiza<;lo y contratado1 no siendo posible condicionar eJ pago a la efectiva 
asistencia .de los invitados. 

' . 
. En ~ relación con lo planteado por el 

Mi(listerio del Medio ·Ambiente es del ~aso señalar que, éfectivamente, esa 
secretaría de Estado pagó por los servicios contratados con 'el proveedor, dand.o, 
de es.e rpodo, cumplirni€mto a lo acordado, motivo por el cual corresponde levantar. 
lo observado. 

\ ,. ~ 1 

l 

1 -

2. Encuentro nacional de encargados de administración y fin~~zas. 
: ·- .. 

\ 

En relación : eón la materia, la 
Subsecretaría del Medio Ambiente contrató los servicios: a través de un convenio • · 

· r'Da'rco de Me..r.cado Públic.o, para realizar una jornada de trabajo y mqtivació'n con 
todos los' profesionales que cumplen fuhciones en la Divisiórl'l de AdministFación y 
Finanzas a nivel cent~al y regional del-MMA -para entregar lineamientos relativos a 
las diversas materiás.- propias del · c·argo-, a . reálizarse en el Centro de Eventos La 

\ - • 1 

Casona del Valle · ubicada ·en la comuna de Ti! Til. Además, se contaba con la 
presencia de p'rofesio11ales de la División Jurídica,' Oficina de . Auditoríé;l Interna, . 
Presupuesto y Control de Gestión y Jefes <;le los Departamentos de la División de 

¿--Ad~ínistraci_ó~ y. Finanzas (DAF),_ €1~,ienes d~blan ~xponer duránte la jor_nada. 

1'1 
• 1 
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. · ~ La referida. jorQada fue ejec~tada el dí~ 12 · 
de diciembre de 20_17, con actividade.s previas el dÍa 11 del ll']ismo me~· y a~o~ y 
tuvo un costo de $.·9.437.04_3, según .la factura N~ 247, de 13-de dicrembre de 
2017, de la· productora Pro~uccioge,s .Trescientos S~tenta . Liniitaga, que fue 
imputado en la cuenta de asignaGión pr~supuestari?l 999 del itE?rn '08 del subtítulo 
22, y en la cuenta contáble N° 5320899 Otros Servicios Generales, conforme al 

. • 1 - . . 
siguiente detalle: • . . 

• o .. • 

~ ....!. 
'· .1 

1 r 
1 'TABLA W 1 DETALLE DE GASTOS. ENCUENTRO DAF 

' GASTOS . CANTIDAD TOTAL$ . . 
~ 

Productor Jefe r 1 1.524.9'06 . 
. . 

Subtotal Requerimiento de RRHH y Producción 1.524.906 
Alojamientos ~ 

~ . 
16 1.660.848 ~ 

Amplificación · · - 1 :. 296.689 
" ' 

· Arriendo de1!otebook·s .. ·1 ·- 53.813 
Arriendo espacio apierto 

~ 

1 902.503 . 
Proyector multimedia . - . 1 94.308 
Salón para presentaciones 

l - 1 ...... 
1 587.620 

1 
. . 

Telón :'' - 1 
. 

171:'798 . 
Traslado 

. 1' 

3 615.434 
Subtotal Requerimiento de Infraestructura y Arriendos 

. 
~ 4.383.013 

~ 

Almuerzo 1 
' 25. 931 .325 '1 ' 

Cena ' 
, .. .. '· 

- -"- , 1 . 1 16 776.704 
.... Café Mañana ' 

. 25 188.100 
Desavuno . ' ~- -

1 
1 10 126.240 . 

Subtotal Requerimiento de Ban_gueteJ?ía 2:022.369 
Total neto 1 7.930.288 . 

IVA 1.506.755 '< . 
Total 9.437.043 . , 

~uente. Cot1zacJon de Producciones Tresc1ento~ Setenta L1m1tada, pubhcadq en el portal 
del mercado público. .., · · 

siguientes situaciones: 
' Del examen ·practicado, se derivaron las 

a) Pago de.servicios de asesorí~ y producción de eventos sin respaldo. . . 

. De acl,Jerdo con los· antecedentes de la 
contratación, el objetivó de dicha actívidad fue entregar la planificáción y 
lineami~ntos. institucionales · producto de la m~.dificación 9e procedimientos y/o 
normat1va v1gente, ad.emás, de proporci.onar lineamientos relativos a· los 

...z:::. re~guardos que se deben .adoptar po.r ser un año electoral, l.os puntos críticqs en la 

~ ' ' 12 
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. . 
ejecu"ción de los procesos, cierre y entrega del gobie.rno, compartir experiencias de. 
•éxito, identificar los puntos de .conflicto, pJoponer mejoras y realizar una actividad .. 
de motivación laboral. ' · . , ~ 

' 
• ' • : . j • A su v~z, el itinerario del referido , evento, 

enviado el 5 de diciembre de 20.17, mí?drante correo el~ctrónicG por el Coordinador 
ae Gestlón y Procesos DA~. contemplaba las presentaciones de los 
DepartaiT)entos de Finanzas, Compras ·y Serviciós Generales, Desarrollo de 
Persónas, Oficina de Planificación, Presupuesto, y Cohtrol de Gestión, División . 
JuríQica y OfiGina de Auditoría, , · 

. Sobre· el particular, solicitáda la 
documentaqión· de re'Spaldo de las tareas señ.aladas en lps párrafos precedentes, · 
la Jefa ~e la Oficina dé Auditoría Interna·, en correos electrónicos de. los días ·1.9 v· 
20 de ·junio de 2018, ádjun'tó dos. presentaciones efectuadas por la s·eñora  

, profesional. d~l Depa~amento de Gestión y Desarrollo de Personas 
y por el señor , Jefe Subrogante del Departamento de 
Finanzas. No obstante1 respecto d~ las otras materias, ' indicó no tener 
antecedentes. 

. Asimismo, en relación -cori las tareas 
ejecutadas por. la pro·ductora Producciones ·Trescientos Setenta ·Limitada, no se ~ 
adjuntó documentación ylo fotografías que evidenciaran la efectiva prestación de 

- las labores contratadas Se!;)Ún ·el detalle de la tabla''W 11 y tampoco se acompañó 
el respaldo -de la ejecución del taller de a~.:~tocuidado imlioado en los ~antecedentes 
de la' contratación. - . ' · 

/ 

Cape señalar que el documen'to 
N° 1.711, de 13 d~ diciembre de' 2017, · denominado ~ recepcióD conforme 
contraparte técnica evaluaCión proveedores, mediante el cual aon  

, aprobó la entrega de los servicios con una eyaluación fihal de 6,3,.no incluyé 
· · documentación b antece.dentes qu.e permitan de~rminar el cun;¡plimjento de los 
' requerimientos de' recursbs humanos y' prod'uccióh, infraestructura y arriendos, y 
banquetería. ' 

~ , . · Lo a'notado infringe lo estab·lecido e.n el 
artículo 55 del citado .decreto de ley N~ 1.26·3; de 1975, el cual se.ñala, en lo que 
.interesa, que los ,gastos. de los servicios. o entidades del Estado áe~~rán con,tar con 
el r:e·spaldo de la documentación orig·inaL que justifique. tales operactones. 

- ' 

; En su respuesta, la subsecretaría re.mite 
las presentaciones.J de las~ jefaturas del Departamento de Compras. ·Y Servicios 
Generaies y de la Oficina de Planificación,- Preswpu~sto y Control de ~~stió~. 
Adicionalmente,. adjunta el oficio 1or'dinario W 1:321 , de 2017, del Mtntsteno 
Secretaría General de la Présidencia -que impárte instrucciones . relativas al 
traspaso de gobierno ·2018-, afirmando que esta materia fue parte de la exposici?n 

' que efectuó el· jefe de la· División de Administración y Finánzas de la subsecretana, 

¿_la .acti~id'~d en co~.ento. · · · .• 

·~ 13 , 
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'·· 

. Agrega que ·el citado Manual ·de 
Procedimi~ntos de . Compras establece ql!le el set de pagos está compuesto por la 
orden de compra, evaluaéión del próveedor, orden de· pago; factura o boleta y 
resolución tramitada, entre otros, adt;¡tT]áS, indica que, en el éa'sq.de,capacitaciones 
y jo'rnadas, se · requieren el fistado de participantes y el ·de invitacjos, 
respectivartíente. · 

. En dicho. conte0to, s.eñala que la lista de 
·particip~nte& fue parte del compenai.o de 'P?gOS y.que, de ac·uerdo a·l ·proce9imiento , 
intern.o de la erogación, contiene los ' respaldo~ correspondientes y obligatorios 
resr;>ectivamente, awegando que las foto9rafías 'del' even~o no fueron 'considera~ a~ 

· e[l la contr~tación, no obstante, en la- rrledida de lo posible para futuros talleres ·se 
tendrá' presénte tal acción. · · .' 

En atención a lo informad9 por el Ministerio · 
dél . .Medio Ambiente y en vista de los antece<;lentes ter;¡icfos a la vista -t~les como, 
.presentaciones preparada.s por las respectivas jefaturas, list~ de. ~sistentes, 
cotizc:i'ción del proveedor, evaluación~ del servicio otorgado, y resolu~tones que 
disponerr l0s cometidos funcionarios- se. levanla lb obs~rvado, .salvo en l_o que 

· respecta ~ la realiza~ión del taller de autqcuid§do, pues, pese a estar previsto en 
los ~ervicios contratados y págados por esa s~cretaría de gstado, no se aporta 
ningún antecéden·~e que demuestre q~e fue efectuado. · 

, . . 

• - 1 

b) Pagos en exceso por la asesoría y producción de eventos encuentro DAF. 
; • • • • 1 

· Sobre el particular, el ministerio efectuó el 
pagó a. la aludida productora Produ€ciones Trescientos Setenta Limit~da por los 

- servicios .en cuestión, mediante la factura No 247, de 13.de diciembr~ de 2017, por 
un total dé ·$ 9.437.043: la que consideró, de acuerdo 'a los referidos términos de 
referencia, 25 personas invitadas, de las. cuales 16 consideraban alojamii:mto y 
alimentación. el día 11 y 12 de diciembre, y los 9 restantes, alimentación ·por el día -
12 del mismo mes. ' . ., 

En relación coo la materia, se,constató que 
-el Coordinad0r de Gestión y Procesos DAF, ·dpn , procedió .a 
invitar a los funcionarios para participar en el éncuentro .-me.diante correo 
electrónico de fecha 5 de-diciembre-de 2017-, ·solicitando confirmár la asistencia a 

, l]lás tardar el dia·· lunes 11 de diciempre •. sin ell)bargo, la orden de con1Pra fue 
ernitida el día 7 de diciembre, por el total de 25 invitados a k evento, antes que se 
tuviera la confirmación de sus asistentes. · 

. . Al t~nor de lo PiPnteado, se estableció que 
las 4 personas detalladas en la tabla siguiente no asistieron a.l e\lento, lo que 
implicó que · el . servicio efectuara un pago en exceso ascendente a $ 273.229 

l ' ' 1 • , 

¿ _orr.espondiente al desayuno, café y almuer~o más IVA de cada una de ellas .. · . 

14 
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i ' . ..., . • . . 
.. TÁBLA N" 31NVITADOS AUSENTES 

Nombres Unidad Superior 1 • 

 Di'ii.Síón De Administración y Finanzas • 
' 

 División Juridica · 

 Oficina de Auditarla Interna 

l 

. 
 Oficina de Presupuestos, Planificacíón y Control de Gestión 

Fuente. Ltsta de aststenqa. al encuentro DAF 

El hect:1ó descrito infring~ los principios de 
eficíe·ncia y eficacia t:ontenidos en ·los artículos 3° y so de la ley No· 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases ·Generales de la Administración del Estado, en 
orden a que los funcionarios deben velar. por la eficaz e idónea administración de 

· los recurs,os públicos ~ue tienen.1a su cargo:. · ·A . , 

' 
r \ Asimismo, no resulta consistente con el 

sistema de control financiero a que se refiere el artículo 51 del aludido decreto ley ' 
No 1.263, de 19751 el cual obliga a los organismos y funcior.tariós de la 
Administración del ~stado a cautelar y fiscalizar la correcta administ'ración de los 
recursos públicos. 

, Sobre el parti~ular, el servicio informa que 
el señor s envió en su representación a la funcionaria.  
· , ·mientras que los otros invitados ausentes t~o · enviaron representantes~ 
,Agrega que. ?dicionalmente asistió al taller. don  como .representante 
del Departamento ·de Finanzas, por lo que, en· definitiv~. no ,.pudieron asistir 2 

, . personas. J 

~ . . ' 
· , . " Asimismo, señaJa que la compra del taller 

~d.e que se frata se realizó en co'nsideración a la invitación éfeduada· ·a todos·los· 
funcion~rjos, y que es ·un hecho no previsto por el ér~9 que .algunos de ellos nó 

... pudieran asistir., sin embargo, el cumplimiento del pago-al proveedor debía hacerse 
íntegramente a Id pactado . 

. · 

' 

1 Al respecto, debe indican~·e que en 'el · - · 
listado de asistentes figuran la señora  y el señor  

.por lo que, íncluyendó a estos funcionarios , la asistencia total .fue 
de 23 personas. · 

\ 

•, En virtud de lo expuesto, y considerando, 
especialmente, que los servicios se contrataron paca un número determinado de 
personas sin esperar el pJazo de confirmaéión otorgado a ~os eventuales 
asistentes, esta .observación se mantiene. ~. 

e) Pago de viáticos. improcedentes. 

. Se evidenció' qué el servicio· otorgó viáticos 
a los funcionarios ,  y 
~-

~· 
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. 
1 1 

, para que asistieran al er:~cuentro pAF, a 
desarrollarse-en la ciudad de Santiago, los días 11 y-12 de diciembre de 2017_. en 
circunstancias que los gastos de ajojamiento y alimentación "de dichos funcionarios 
fueron incluidos en los servicios proporcionados por el productor contrata9o, 
-evidenciándose por lo ta_nto~ un· pago en exceso de $ 225.616. 'El detalle se 
prest.:lnta a continuación. · · ' 

- l 

. 
, TABLA N" 4 VIÁTICOS llAGADOS POR ENCUENTRO DAF, · . 

" '· - N" RESOLU.CIÓN ' 

SE'REMI QRDENA.Y N" COMPRGBANTE MONTO 
FUNCIONAR)O AUTORIZA CONTABLE PAGADO DEPENDENCIA ;COMETIDO ·PAGO/FECI-jA . . $ 

\ 
FUNCIONAL , . 

' ./ 

'· 'l . "· ' 1 .. 
 ~ 1.606 1.165/26 de 55.695 

 1 Regióh de La Arauca~a diciembre de 2017 
(*) 1,597 

. 
26.200 

 831/20 de diciembre 
z Re_gión de Antofaaasta 532 de 2017 43.470 

 - 6.499/7 de 
 Región de Los Rios 4.307 V 4.501 ' diciembre de 2017 100.251 

' 

- TO'TAL 225.616 
' 

. . . . 
(':) RetnlegrQ de transporte S~eropuerto- domiCilio., e) di? 13 de d1c1embre. . . 
Fuente;. Resoluc;iones y comprobantes conta~les 1proporcionados por el_ servicio. o • 

, . / . 
En ese ,contexto, es menester señalar que 

atendido que los funcionarios en cu~stión no asumieron los gastos derivados de la 
comisión, ·p.uesto que el alojamiento ·y la alimentación estaban incluidos en el costo · 
del servicio, no correspondió que se les ~oncediera derecho a viático, toda vez que 

1 esta remuneración compe.r~atoria se entrega _solo en el evento que _exista una· ' 
. causa . qu~ lo justifique, ·· conforme Jo ha establecido la jurisprudencia de la 
Contralorí-a Ge!}eral, entre otros, en los dictámenes N°s 27.448 de 1994 y 58.967 
de ·2oo3. ' · 

Sobr~. ·1o de~crito, la autoridad c:l'el servicio 
fiscalizado señala q~;~e en el .caso del' señor , el retorno' 9 la ciudad de 
·Temuco, s~ réalizó el día 13 de diciembre de 2017, por lo que se debió solventar 
viático -por p·ernoctación y ·alimentación no considerado en el taller. En relación a la 
señora , agrega que el viático pagado corre_sponde al alrT)uerzo y 
cena de los días 11 y 1.2· de diciembre, de igual ' año, respectivamente, 
circunstancias no consideradas en la actividad. Finalmente, en cuanto al señor 

, indica que el viático ·corresponde aÍ almuerzo del 'día 11 de 
diciembr-e, a la cena del día 12 de igual ·mes, y al alojamiento de ese mismo día 
-todas situaciones no contempladas dentro 9e los servicios de que se · tráta- · 
considerando quf3 el retomo-a la ciudad de Yaldivia del referido ·'funcionario se 
¿_~odujo la mañana.del ~í~ 13 d~ diciembre. 

w ' .... 
/ 
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.. Sobre el particular, y .considerando que lo 
descrito en .·eT párrafo precedente no fue acreditado documentalmente _por la 
subsecretaría~ esfa observación debe mantenerse. · 

d) Incongruencias en la cotizac;:ión d'el convenio marco. 

. · En--la cotización publicpda en el portal del 
M~rcado Público, efectuada con el aludido proveedor Producciones Trescientos 
~etenta Ltda., se incluye .un gasto en alojami'e~to en ·la Casona del Valle, ,ub.icada 
en la comuna de Ti! Til, para 16 personas ) ascendente a $ 1.660.848, 
correspondiente a .siete habitaciones dobJes y una triple, íncl.uido el desayuno. 

1 

Asimismo, se 6bservó que en la aludida 
cotización se registran gastos· d~ desayunos. para un totál de 26 personas·, en 
circunstanciás que · el servicio sol¡ citado fue ,para 25, lo que da . un sobrepa,go· cie 
$' 12.624. ·- . 1 • • ' 

/ -
, En relación ·con lo precédente,' can fecha 

'' 18 de junio de 201e; este Organismo de Control ' solicitó una cotización por 
alojamiento en .la · páginá web de dicho centro de eventos;1 obteniéndose la 
in.formación de ~que cada habitáción doble tiene un costo .9e US$137·d01ares y la. 
habitación triple de US$153, y considerando la ... conversión al valor pel dólar 
-ascendente a $ 655,27- del di a de la prestación del servicio1 da como resultado el 

, valq( de las referidas habitaciones por un monto total de $ 728.6'6'0, generándose 
una diferencia de $ 932.188, equivalente al 56 %, respecto del monto pagado. 

1 • 

• 1 

' 

, 
· , ' Lo señalado, en este literal ·infringe 'los 

pfincipios de control, efieiencia y eficacia conténidos en los artículos 3° y 5° de la 
mencionada ley No 18.575,. en orden a que los· funcionarios deben velar por la 
·eficaz e idónea administraciól'l de lo.s'¡fecursos ¡Dúblicos que tienen a .su cargo. . . ~ 

. ' 

Asimismo, no resulta consistente cori el 
sistema de control financiero a que se refiere el artícqlo 51 del aludido decreto ley 
No 1.263, , de 1975, el cual obliga a los organismos y funcionarios de la 
Administración del Estado a' cautelar y fiscalizar la correcta administración de los 
re~ursos públicos. . 

En su respuesta, la entidad manifiesta que• 
la fecha en qué se realizó la jornada corresponde a tempQ·radá alta y la cotización 
realizada por este Organismo de Control se efectuó en temporada bajc;l, por Jo 
tanto, la. diferencia de precios puede deberse de manera significativa al cambio de 
temporada y, al porcentaje que cobra la producfora po~ la realización del taller. 

1 • 

· · · · - Luego; expone que la contratació~ se llevó 
a cabo conf0rrhe al procedimiento de compras, y qúe las re.stc:tntes productoras 
invitadas no presentaron ·ofertas, por lo q.ue el único proveedor. interesad.o en 
·prestar el servicio bajo la modalidad de convenio marco fue. Producciones 
Trescientas Sesenta Ltda. · z: ·- . ., 
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Finalm'ente, en .relacion· al sobreP'ago por el. 
desayuno extra, se·ñala que la cotización W 608897 -398-FR 17, .. si i:Únpre estuvo 
referida a 25 personas y así constan en la orden de compra, 'la que fue emitid'? por 
$ 9..437.043. . 

·-- ' 1 : ~ 

. Pues bien, en cuanto a lo argumentade , 
acerca de que la diferencia en la cotiza'ción podría :corresponder a un cambio de 
tempora~a, es del caso señalar que. aquello no fue ~creditado documentalmente. 

,Por su . parte, respecte. del ··total d_e 
·'personas. para los . que s.e cotizaron gastos por concepto de desayuno, resulta 

pertinent-e aclar~r que, a diferencia de lo' señalado ·por la entidad en su réspuesta, 
la cotización public'ada en el port'al d~l Mercado f?úblico· C<(nsidera 16 desayuhos . 
¡:>ara ·las personas gue utilizarían las habitaciones dobles y una trip!e; y 1 o ' 

'desayuoos adicionales, lo que arroja u.n total de 26 desay~nos. . ' 
' 1 

·. Conforme a- lo anterior, esta observación 
se mantiene. ./. 

CONCLUSIONES 
. . ' 

· · . Atendidas las. consideraciones· expuestas 
dura'r')te el .desarrollo del }:m3sente trabajo, el Ministe.rio del .Medio Ambjente. ha 
aportado antecedentes y ha iniciado, accione_? correctivas que h~n permitido 
explicar y/e salvar . en parte las situaci0.nes planteadas en el preinforme ·de 
observaciones No 412:· de 2'018, 9e·esta 1 bontraloríaHegional Metropolitana. 

• ! ~ ¡ ' 

En efecto,· sobre .lo ·señalado en el capítulo 
11 , examen· de la materia investigada, rwmerales 1, Contratación. mediante t~ato 
directo de los. servicios para la celebráción del aniversario institucional.; 2, 
Asistencia de autoridades a la celebración del aniversario del Ministerió del Medio 
Ambiente; y 3, Contrataéión ·de asesoría y producción. del er;¡cuentro nacional dé 
~ncargados de administración y finanzas., no se determinaron obser'ilaciones q~e 
formular, sin P;~rjuisio de lo indicadc¡ en el cuerpo d~l._informe, resp.ecto del primer 
numeral aludido,. en cuanto a ·la 9bligación de . acudir al mecanismo de conv_enio 
marco, de conformidad con · lo dispuesto en · la citada ley No 19:886, y su 
regl~mento. • • · ' 

' ' Por su parte, en cué;lnto a lo dispuesto en el 
capí~ulo 111, examen ,de cuentas', numeral, 1 Pagos en exceso por .el aniversario del 
fv1inisterio del Medio Ambiente, la observación se da por Jevt?ntada, atendidos los 
antecedentes aportados por el servicio. Lo mismo acon~ece con aquella prevista eh 
el humeral 2, Encuentro nacional de encarga~es de. administración y finanzas, letra 
a) Pago~de servicios de asesoría 'y producción de eventos sin respaldo, salvo en lo 

' que respecta a la realización,del taller de autocuidado. · ·. 
• ~ • J • ~ 

. . ~ 
· Sobre las observaciqne$ que ·se 

~a.ntienen , ~e deber.án adoptar las medida·s pertinentes con ·e¡· oqjE?to de dar 
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' UNIDAD DE AUDITORiA 1 , 

. \ 

estricto cumplimiento, ~ las riormas legales y reglamentarias que las rigen, entre .las ' 
cuales se estima necesario considerar., a lo menos las ~iguientes : 

1 

1. · En cuanto al. acápite 1, certificados 
de disponibilidad presupuestaria incompletos (MC), el servicjo· deberá, en ló 
sucesivo, . emitir certificados de disponibilidad ·presupuestaria que indiquen " 
expresamente a qué contratación específica de bienes y/o serviCios se refiere -
incluyendo el monto involucrado, cuya disponibilidad p'resupuestaria ·se comunica a 
través del certificado- y establezcan una fecha preGisa. 

' . . 
2. En lo relativ0 al acápite 111. examen 

de cuentas, numt?ral. 2, letras a) pago •de servicios de asesoría y producción ·de 
~ventas sin respaldo (AC), la entidad deberá implementar procedimientos de 
eontrol /destinados a asegurar, en lo sucesivo, que se efectúen pagos solo por 
se.rvicios que S~ ajusten a lp expresado en los términos d!3 refe.rencia O' bases de 
lic,itación, seg'ún corresponda, y que se encuentren .suficientemente acreditados. 

A > 

Respecto de lo · observado en el mismo 
· .. capítulo, numeral 2,. letra b) pagos· en exceso por la asesp.ría y producción de 

eventos encu~ntro DAF, ~AC), la entidad deberá implementar procedimientos de'' 
control destinados . a evitar que, en el. futuro, se ~eiteren pagos en exceso· y/o 
insuficientemente acre(jitados", como los objet~dos. 

'· 3. En' lp que se refiere al capitulo 111 , 
. numeral 2, letra e): (AC), pago de yi~ticos impmcedentes, el servicio deberá 
acreditar documentadqmente que las fechas de lle.gada y retorno de los 
funcionarios cuyos pagos fueron objetados, o en caso ·contrario infbrmar el 
'reíntegro pe los .viáticos .éorre'spondientes. Lo anterlo'r, deberá ser acreditado en el 

, Sistema 'de·'SeguiQ!i·ento y Apoyo al Cumplimiento CGR, qentro del plazo de 30 
días hábiles, contado desd~ la recepción del.prese·hte infotme. · 

' . . 
Respecto de lo con.signado en la letFa d) 

in~ongruencias en la cotizaciór~ del convenio marco, (AC), la entidad deberá 
acreditar que la diferencia en las cotiz~ciones correspon~e al cambio qe 
tempórada, también a través del citado Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR,· en 
un plazo de 30 dias hábiles. 

Lo a-(lteriol", sin pe.rJU'ICIO de adoptar las 
medidas de control interno que resulten procedentes, tendientes. asegurar que las 

\ . . 
cotizaciones ~·ue reciban a trav.és del portal Mercado Públic~ se~n congruentes con 

· los requerimient~s cje:bienes y/o servicios qwe se estén gestionando. 

. Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen y· que fueron categorizaelas como AC, se. ·de~erá remitir el 
"Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo·al fo.rmato adjunto en anexo, en 
un plazo máximo ,de 30 días hábiles, contado .désde la recepción del. presente 
informe, comunicando las medidas adoptada? y acompañando los antecedentes de 

~aldo respectivo$. 
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. R~mítase el presente informe al Diputado 
. señor ~ergio G,ahona· Salazar, , a. lé! per~ona r.ecurrente, a la ty1inistra ~ del Medio 

(Ambiente, al Subsecretario del Medio -Ar:nbiente, al Auditor Ministerial dei:Ministerío 
· del · Medio- Ambien,te, y ~ la Unidad de ·Auditoría . Interna .. ' .de la r~feriGia V ;:>ubsecretaría. · ' . . • ' . 

-:---- , / Saluda ·atentamente 9 Ud.,· 
' ' . 
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' • 1 1 

. . 

PRESu'PUESTO CELEBRAc"lóN DE ANIVERSARIO DEL - MINISTERIO QEL 
MEDIO AMBIENTE 

' 
: : VALOR VALOR, . ITEM' Cf\NTIDAD UNIJARIO $ ' TOTAL$_ ' ' r 

' Desayuno espedal MMA (08;30 a -
370 .. ~ ,6.000 2.220.000 10:30) 

' 
\ . 

' 
' -Menú _af¡nuerzo Santa Martina. B .. ' 370 28.000 10.360.000 . ' -. . 

Stand saludable 1 snack 11 horas. 370 
1.800 .. 666.000 

Coffe break : . 
. 1'' 370 

( . ' •, 2.000 740.000 . 
Late coffe ' 150 8.000 1 ~200. 000· 1 . 

_. . 
' Be~estibles adicionales 37,0 . 3.600 1.332.000 

1 ~ 

Salón .cordiller~ 1 -;: 11000.0(:)0 1.000.000 ' ' - . ·. . 
Uso de cámarines para ducha y cambio 

50 375.000 vestuario (max.'150 personas) 7'.500 
' . 1 / 

·"· .-

Audio exterior 1 400.000 400.000 ~ . -Audio' saión corBiller.a i 1 

200~00 1 • 200.000 . .. - . 
Iluminación perimetral•salóñ cordillerél 1 \ 

140.000 140.000 
' 

Eseenario ~arpa . 1 1 . 
1 

' 150.000 150.000 
~ - ,, 

1 ' Escenario exterior 1 
100.000 100.000 1 . 

Iluminación escenario exterior ' ~ 1 ' . 
'220.000 ,. . 220.000 . 

_.,_ "· . 
. Pantalla led exterior 4x3 1 700.000 7.00.000 ...':. 

Audio extra . 1 300.000 "; 300.000 . ' 
' 

1 ' . r· . 
Fotógrafo . 1 240.000 240 .. 000 ' . 

' 

Animación general evento 1 .. 100.000 100.000 . 
1 

\ 

' Grupo electróg,eno ·1 · 28o:ooo 280.000 . 
Team 'building 1 aétiVidad~~ deportivas y 1 3.143.888 3.143.888 competencias \ 

Ambientación interior salón cordill~ra 1 ' . . 
~ . ?'" · 21 ..... ' . 
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ITEM 
.. 

CANTIDAD 
VALOR VALOR 

1 .UNITARIO$ TOTAL $ 

f y ext~rior 
...... .. - 2.5'43.888 . 2.543.S88 • ./ . / . ~ 

'· . 1 

Lounge pallet · 
. \ 

180 ' 1 / . 
. • 

. 7.000 1.260.00(:) 

. , 

1 -
Carpa araña l 1 

~ 

1 100.000 100.000 
~ 1 

.. -· Transpor:te, montaje y desmontaje . 1 1 320.000 320.060 
· Toldo para ~ombra tipo código barras 'de • 1 

1.100.0ÓO 1.1 00.000 15 X 15 1 . 
Afore perímetro cocina con tela blanca 

\ • f 

de 35x4mts. (para iluminar) 
1 1 550.000 550.000 . ' .1 ' Ambularrcia , ·320.000 320.000 

' 
MoAitores acreditación ' 4 lit 

35.000 . 
1 ' 1Jt0.000 ( 1 

J, .. Masajes express (de 10.00 a 16.00_hrs). · 
1 08 masajes express y 72 manicure . 
(sillas ergonómic.as, aromaterapia' y 1•• 1 ' 1.680:672 1.680.672 
músic·a relajación) 

, 
' ' .. .. 

.'1 1 

Premios , 
' 1 1.S12.6Ó5 . 1.512.605 1 

Actividad baile entreterido . 
1 ... ' 

. 180.000 180.000 

Pantalla led 2x3 J . 1 50Q. OOO 500.000 / .. 
Gestión,' logistica, administració~ · . 

' 
J 

proveedo.r:es, montaje, desmontaje y 1 . 4.000.000 4.DOD.OOO . 
supervisor~s. Otros 1 

.. 1 ' \ . 
, - TOTAL NETO 38..074.053 

' • 1 

1 

. ..• 
. IVA 7.234.070 . . 

1 
. 

- -~ . 1 TOTAL 45.308.1 23 
' 

,, 

.C:::~ue:te: Pres.upvesto'e.ropor€ionad0 por ~1 Ministerio del Med,io Ambiente. · 

, 1 
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No 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

111. Examen de 
cuentas, numeral 
2, letra e). 

1 . 

111. Examen de 
C}Jentas; numeral 
2, letra d. 
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1. 

ANEXO No 2 

MA.TERIA DE NJVEL-DE 
, LA 

REQUERIMIENTO PAAA 
St:JBSANAR LA 

OBSERVACIÓN O 
VERIFICAR Ml;DID~S 

ADOPTADAS 

MEDIDA 
J,\DOPTADA Y 
' .su 

DOCl:JMENTA, 
CIÓf\1 DE 

' RESPALDO 

~OLIO O "' 
NUME;RACIÓN 
DOCUfv1ENTO 

DE RESP~~.DO 
OBSERVACióN yOMPLEJI~AD . 

Pag,e de viáticos 
improcedefl_!es . . 

/ 

Incongruencias 
en la cotización 
del convenio 
marco~ '. 

.; 

1 • 

AC: Observación 
altamente 
compleja. 
·Gastos · 
improcedente~ 

' 

AC: Observación 
altamente , , 
GOmpleja. 
Aus,encia·de 
supervisión .. 
valorar, revisar y 
aprobar. dirigir y 
capacitar.' 

El Ministerio deberá acreditar 
documentadamente gue las 

\ .., 
fechas d~ llegada y retorno 
de los funcionarios cuyos 
pagos fueron objetados, o en. 
cé¡lso contrario informar el 
reintegro de lo;=; viáticos 
eorrespondientes. Lo 
anterior, ·deberá' ser 

·acreditado en 'el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo al 
Ct,~mpliQ1iento CGR, dentro 
del plazo de 30 días hábiles; 
contado desde la recepción 
del resente infof1lle. 
La entidad deberá acréditar 
que la diferencia en ,las 
cotizaciones corresponde al 
cambio de temporad_a~ 
también a "través del citado 
Sistema • de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en un plazo<de 
30 días habíles. 

23 
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OBS~RVACIO
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